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México	ante	el	Cambio	Climá2co	



Algunas	consideraciones	sobre	el	Cambio	
Climá2co	en	México	

Ø  El éxito de las políticas públicas 
dependerá de la movilización global 
y nuevas alternativas en la 
economía, la tecnología, el 
desarrollo social, la planeación, la 
salud y la educación. 

Ø  El aumento de temperaturas 
promedio no es más que el 
parámetro más evidente.  

Ø  Hay efectos biofísicos y 
socioeconómicos cuya ocurrencia y 
procesos requieren observación y 
estudio a nivel local y regional. 

Ø  México por su ubicación 
geográfica y condiciones 
socioambientales, es un país 
altamente vulnerable 

Ø  El CC no debe abordarse sólo 
desde las ciencias de la tierra; 
necesitamos cambios 
estructurales a escala 
multidimensional y 
multisectorial, con enfoque 
holístico. 

Ø  Se deben tomar medidas de 
mitigación con co-beneficios, para 
lograr una ruta de éxito. 
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Marco	
Norma2vo	
para	
enfrentar	el	
Cambio	
Climá2co	

Disposiciones		
administra2vas	y	programá2cas	

Leyes	estatales	en	materia	de	cambio	climá2co		
	

Ley	General	de	Cambio	Climá2co	
Leyes	en	materia	de	medio	ambiente,	recursos	
naturales	y	otras	sectoriales		

Tratados	y	Acuerdos	internacionales	aprobados	
por	el	Senado		

Cons2tución	Polí2ca	de	los	Estados	Unidos	
Mexicanos	
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Facultades	del	Congreso	
para	legislar	sobre	
medio	ambiente	y	
desarrollo	sustentable	
Art.	73	F.XXIX	G	

Derecho	al	
aprovechamiento	
sustentable	de	los	
recursos	naturales	

Art.	27		

Derecho	al	Desarrollo	
Integral	y	Sustentable		

Art.	25	

Derecho		humano	al	
agua	
Art.	4	

Derecho	a	un	medio	
ambiente	sano	

Art.	4		

Marco	Cons2tucional		
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Marco	legisla2vo	principal		



Ley	General	de	Cambio	Climá(co		



Ley	General	de	
Cambio	Climá2co	
(LGCC)	
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•   Instrumenta	la	Poli2ca	de	Cambio	Climá2co	
•   Garan2za	el	derecho	a	un	medio	ambiente	

sano	
•   Establece	la	concurrencia	de	facultades	entre	

los	3	niveles	de	gobierno	
•   Regula	las	emisiones	de	gases	y	compuestos	

de	efecto	invernadero	
•   Establece	acciones	para	adaptación	y	

mi2gación	que:	
•   Ayude	a	reducir	la	vulnerabilidad	y	

fortalecer	la	resiliencia	
•   Promueve	la	u2lización	de	tecnologías	de	

bajas	emisiones	de	carbono	
•   Fomenta	la	educación,	inves2gación,	así	como	

el	desarrollo	y	transferencia	de	tecnología	



Ley	General	de	Cambio	Climá2co	(LGCC)	
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§ Establece	 metas	 aspiracionales	 (Arts.	
2	y	3	transitorio):	

§  Reducir	un	30%	de	emisiones	GEI	con	respecto	
a	la	línea	base	al	2020	

§  Reducir	 un	 50%	 de	 emisiones	 GEI	 al	 2050	 en	
relación	con	las	emi2das	en	el	2000	

§  Promover	 que	 la	 generación	 de	 energía	
eléctrica	 proveniente	 de	 fuentes	 de	 energías	
limpias	 alcance	 por	 lo	menos	 35%	 para	 el	 año	
2024	
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Marco	
ins2tucional	
para	atender	
al	cambio	
climá2co	en	
México	
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Marco	Ins2tucional	
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Marco	Ins2tucional	
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Es	el	instrumento	rector	y	orientador	de	la	
polí2ca	 nacional	 en	 el	 mediano	 y	 largo	
plazo,	 con	 una	 visión	 a	 10,	 20	 y	 40	 ños	
para	 enfrentar	 los	 efectos	 del	 cambio	
climá2co	 y	 transitar	 hacia	 una	 economía	
compe22va,	 sustentable	 y	 de	 bajas	
emisiones	de	carbono	

Rector	 Nacional	 Mediano	y	
largo	plazo	

Estrategia	Nacional	de	Cambio	Climá2co	
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Programa	Especial	de	Cambio	Climá2co	

199	líneas	de	
acción.	
	
77	en	
adaptación.	
	
81	en	
mi2gación.	
	
41	para	
construcción	
de	
ins2tuciones	
y	mecanismos	
de	atención	al		
Cambio	
Climá2co	
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Inventario	Nacional	de	Emisiones	de	
Carbono	Negro		2013	

20	

12%	

42%	

13%	

19%	

14%	

Residencial	
fósiles	y	bio-	
combus(bles	

Ingenio	
azucarero		
generación	
eléctrica,	

ladrilleras	y	otros	

Tiraderos	
a	cielo	
abierto	

T.	No	
carretero	

diésel,	
gasolinas,	
turbosinas…	

T.	
carretero	
diesel	y	
gasolinas		

19,000	
t/año	

49,679	
t/año	

14,326	
t/año	

23,025	
t/año	

14,910	
t/año	

Carbono	
	Negro	
124,940		
t/año	

USCUSS		

4,000	
t/año	

3.2%	

*Material	
par(culado,	que	
se	deriva	de	la	
combus(ón	
incompleta	de	
combus(bles	
fósiles,	
biocombus(bles	
y	la	biomasa	
(PM2.5)		



Escenario	tendencial	y	metas	de	reducción	
comprome2das	de	manera	no	

condicionada,	2013-2030	

2030	
META	

Línea	base	(MtCO2e)	 NO	CONDICIONADA	

2013	 2020	 2025	 2030	 2030	 Δ	

	TRANSPORTE		 174	 214	 237	 266	 218	 -18%	
	GENERACIÓN	ELÉCTRICA	 127	 143	 181	 202	 139	 -31%	
	RESIDENCIAL	Y	COMERCIAL	 26	 27	 27	 28	 23	 -18%	
PETRÓLEO	Y	GAS		 80	 123	 132	 137	 118	 -14%	
	PROCESOS	INDUSTRIALES	 115	 125	 144	 165	 157	 -5%	
	AGRICULTURA	Y	GANADERÍA	 80	 88	 90	 93	 86	 -8%	
	RESIDUOS	 31	 40	 45	 49	 35	 -28%	

																																																														SubTOTAL	 633	 760	 856	 941	 776	 -18%	

	USO	DE	SUELO	Y	SILVICULTURA	 32	 32	 32	 32	 -14	 -144%	

																												TOTAL	 665	 792	 888	 973	 762	 -22%	

-36%	

META		
CONDICIONADA	

Gases	de	Efecto	Invernadero		
Meta	de	Mi2gación	

-22%	



Escenario	tendencial	y	metas	de	reducción	
comprome2das	de	manera	no	

condicionada,	2013-2030	

}	
2030	
META	

	Línea	base	(miles	de	Ton.)	 NO	CONDICIONADA	

2013	 2020	 	2025	 2030	 2030	 Δ	

	TRANSPORTE	 47	 47	 52	 58	 10	 -83%	
	GENERACIÓN	ELÉCTRICA	 8	 4	 4	 3	 2	 -33%	
	RESIDENCIAL	Y	COMERCIAL	 19	 16	 15	 15	 6	 -60%	
	PETRÓLEO	Y	GAS		 2	 3	 3	 3	 <3	 -1%	
	PROCESOS	INDUSTRIALES	 35	 43	 49	 56	 41	 -16%	
	AGRICULTURA	Y	GANADERÍA	 9	 11	 12	 13	 10	 -23%	
	RESIDUOS	 <1	 <1	 <1	 <1	 <1	 -88%	

	USO	DE	SUELO	Y	SILVICULTURA	 4	 4	 4	 4	 4	 0%	

																												TOTAL	 125	 127	 138	 152	 75	 -51%	

-70	%	
META		

CONDICIONADA	

Carbono	negro	
Meta	de	mi2gación	

-51%	
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El	compromiso	de	México	en	materia	de	
Adaptación	

 
Ø   En  el  artículo  7.1.,  las  Partes  se  comprometen  

en  “aumentar  la  capacidad  de  adaptación,  
fortalecer  la  resiliencia y reducir la vulnerabilidad 
al cambio climático” (CMNUCC, 2015).  

Ø   A través de su Art. 7.2., el Acuerdo de París 
reconoce que la adaptación es “un desafío mundial 
que incumbe a todos” y que es “un componente 
fundamental de la respuesta mundial a largo plazo 
frente al cambio climático” (CMNUCC, 2015). 

Ø   Art. 9.4, “se debería buscar un equilibrio entre la 
adaptación y la mitigación” (CMNUCC, 2015). 



El	Acuerdo	de	París	



	¿Cómo	se	llegó	al	Acuerdo?	

•   Protocolo de Kioto - Adoptado en 1995 // Aprobado en diciembre de 1997 // En vigor 16 de 

febrero de 2005 //  

•   Primer periodo compromisos (2008-2012). 

•   En COP16 (Cancún, México), se acordó la creación del Fondo Verde  para apoyar la acción 

en cambio climático como mecanismo de financiamiento y los inventarios cada año 

(Acuerdos de Cancún). 

•   En COP17 (Durban, Sudáfrica, 2011), se acuerda que las Partes comenzarían la elaboración 

de nuevo protocolo, listo máximo a finales de 2015. 

•   En COP18 (Doha, Qatar, 2012), se acuerda segundo periodo compromisos (2013-2020). 

•   En COP19 (Polonia) y COP20 (Perú) se acuerda que todos los países deberán contribuir y 

elaborar sus propuestas de acuerdo a sus circunstancias nacionales. 



	COP	21	-	El	Acuerdo	de	París	
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195 países firmaron el primer acuerdo vinculante mundial sobre el clima, el  
Acuerdo de París dentro del marco de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático (COP 21). 
 
 
Por unanimidad, el Senado de la República ratifica el Acuerdo de París. 
 
 
 

Entrega de Ratificación del documento a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas.  
 
 
Se alcanzó el umbral de la entrada en vigor del Acuerdo de París* 
 

Vigésimo Segunda Conferencia de las Partes (COP22). Representó la primer 
reunión de las Partes del Acuerdo de París. 
 
 
Inicia la 23ª COP CMNUCC, 13a Conferencia de las Partes del Protolo de Kioto 
y la segunda parte de la Sesión del Acuerdo de París  
 
 
 
 

 *De conformidad con el artículo 21(1). El Acuerdo entra en vigor el trigésimo día después de la fecha en la que al menos 55 Partes 
 en la Convención que representan al menos un 55% del total de las emisiones globales de gases de efecto invernadero han 
 depositado sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 



OBJETIVO	GLOBAL	
•   Detener	 el	 aumento	 de	 la	 temperatura	 del	 planeta	muy	

por	 debajo	 de	 los	 2°C	 y	 realizar	 esfuerzos	 para	 evitar	 un	
aumento	de	1.5°C	a	par(r	de	los	niveles	preindustriales	

Puntos Clave del Acuerdo de París 
	ADAPTACIÓN	
•   Consiste	en	aumentar	al	adaptación,	 fortalecer	 la	

resiliencia	y	reducir	la	vulnerabilidad.	
•   Promoverá	 el	 establecimiento	 de	 sistemas	 de	

Alerta	Temprana.	
•   Principal	atención	a	las	personas,		medio	ambiente	

y	ecosistemas	más	vulnerables	al	CC.	
	REDUCCIÓN	DE	EMISIONES	DE	GEI	
•   Alcanzar	el	máximo	de	emisiones	lo	antes	posible.	
•   Lograr	un	equilibrio	entre	los	gases	emi(dos	y	los	que	

pueden	ser	absorbidos	en	 la	 segunda	mitad	del	 siglo	
(Carbono	neutral).	

	LEGALIDAD	
•   Tra tado	 i n te rnac iona l	 l ega lmente	

vinculante.	

	MITIGACIÓN	
•   Se	adoptarán	medidas	para	conservar	y	aumentar	

sumideros	y	reservorios	de	GEI.	

FINANCIAMIENTO	
•   Obligación	 de	 los	 países	 desarrollados	 a	 brindar	

apoyo	financiero	a	países	en	desarrollo.	
•   US$100,000	millones	anuales	a	par(r	de	2020	

PROGRESIVIDAD	Y	TRANSPARENCIA	
•   Todos	 los	 países	 deberán	 comunicar	 cada	 5	

años	sus	CND.	
•   Cada	 nueva	 contribución	 deberá	 aumentar	 la	

ambición.	

RESPONSABILIDAD	COMÚN	PERO	DIFERENCIADA	
•   Se	 respetarán	 los	 derechos	 humanos	 y	 se	

fomentará	 la	 equidad	 de	 género	 y	 de	 manera	
intergeneracional.	

				MECANISMOS	DE	IMPLEMENTACIÓN	
•   Desarrollo	y	transferencia	de	tecnología.	
•   Financiamiento.	
•   Generación	de	capacidades.	

						PÉRDIDAS	Y	DAÑOS	
•   Son	los	efectos	a	los	que	ya	no	se	puede	

adaptar	el	planeta.	
•   El	 Acuerdo	 reconoce	 la	 necesidad	 de	

medidas	y	apoyo.	



Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 



¿Qué son los ODS? 

Ø   Conjunto de 17 objetivos y 169 metas destinadas a resolver los problemas sociales, económicos y 
ambientales que aquejan al mundo, cubriendo los próximos 15 años (2015-2030). 

Ø   ODS 13. Apoyar a las regiones más vulnerables -como los países sin litoral y los Estados islas- a 
adaptarse al cambio climático. Con voluntad política y un amplio abanico de medidas tecnológicas, 
aún es posible limitar el aumento de la temperatura media global a 2°C respecto de los niveles pre-
industriales. Para lograrlo, se requieren acciones colectivas urgentes. 

Adoptar medidas urgentes para combatir 
el cambio climático y sus  efectos. 

El papel de la iniciativa privada 
 

El cambio climático y la degradación ambiental plantean nuevos e importantes 
riesgos y oportunidades para: 
•   la competitividad 
•   el crecimiento, y 
•   el  desarrollo de sus empresas. 

El desafío climático constituye un cambio estructural en las relaciones y 
oportunidades de mercado. 





METAS PARA EL OBJETIVO 7 





Elementos	mínimos	para	Programas	
Estatales	de	Cambio	Climá(co	

Los Elementos 
proponen que las 
acciones de 
mitigación y 
adaptación sean:  
 
 

•   Factibles  
•   Presupuestadas  

•   Sinérgicas 	
•   Cobeneficios  

•   Alineadas  
•   Evaluables 
•   Equidad 	

Para mitigación:  
 

•   Potencial de 
mitigación 

•   Costo marginal de 
abatimiento. 

 
 
Para adaptación:  
 

•   Creíbles 
•   No arrepentimiento 

•   Reversibles  
•   Barreras. 



Trayectorias	Futuras	

Burkef,	et	al,	2014.	WGII.	Cap.1.	Point	of	Departure.	5AR.	

Espacio	de	la	Polí.ca	

IPCC,	2014:	Impactos,	adaptación	y	vulnerabilidad.	Resumen	para	responsables	de	polí.cas.	5AR.	



Conclusiones 

•  Problemas complejos y transdisciplinarios como el Cambio Climático, 

obligan a nuevas formas de abordar la investigación y la generación de 

conocimientos. 

•  Enfoques holísticos, integrales, con perspectiva espacio-temporal. 

•  Esta problemática es transversal a disciplinas y sectores. 

•  Es fundamental la participación conjunta de la sociedad, instituciones 

públicas y sector privado a nivel local, estatal, nacional y regional. 

•  Es momento de aplicar cambios estructurales en nuestra forma de 

desarrollo.  

•  La ciencia, el conocimiento y la cultura deben de ser eje de dicho cambio. 



Foto:	hfp://www.nasa.gov/sites/default/files/thumbnails/image/m15-162b.jpg		

¡Gracias!	
Preguntas,	comentarios		

marco.heredia@inecc.gob.mx		


